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10063 Aprobación inicial del presupuesto general de la
Corporación para el ejercicio 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente por mayoría absoluta,
en sesión ordinaria del Pleno de esta Corporación celebrada el
día 25 de septiembre de 2001, el Presupuesto General,
integrado por el de la propia entidad, y los organismos
autónomos de la Universidad Popular y de la Agencia de
Desarrollo Local, ascendiendo el Presupuesto Consolidado a
3.062.009.035 pesetas (18.403.044,94 euros), de ingresos, e
igual cantidad de gastos, se expone al público por espacio de
quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. El presupuesto se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

Mazarrón, 26 de septiembre de 2001.—El Alcalde
Presidente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Molina de  Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10291 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de una
parcela en el Huerto Capote.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de julio de 2001, entre otros, adoptó el acuerdo de
aprobar, con carácter definitivo, el Estudio de Detalle de una
parcela en el Huerto Capote.

Lo que se hace público de conformidad con la vigente
Ley del Suelo.

Molina de Segura, 13 de septiembre de 2001.—El
Alcalde, P.D.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10292 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la
U.E. IV del P.P. Cañada de las Eras, manzanas 11,
13, 15 y 16.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de julio de 2001, entre otros, adoptó el acuerdo de
aprobar, con carácter definitivo, el Estudio de Detalle de la U.E.
IV del P.P. Cañada de las Eras, manzanas 11, 13, 15 y 16.

Lo que se hace público de conformidad con la vigente
Ley del Suelo.

Molina de Segura, 13 de septiembre de 2001.—El
Alcalde, P.D.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10059 Anuncio de licitación contrato de obra. Expediente
número 10-101/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Expediente número 10-101/2001.

2.-Objeto del contrato
Descripción: «Consultorio local en urbanización La

Alcayna».
Lugar de ejecución: Molina de Segura.
Plazo de ejecución: - De la I fase, 4 meses.

    - De la II fase, 12 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación
Importe total: 68.399.376 pesetas.

5.-Garantías
Provisional: 1.367.988 pesetas.
Definitiva: 4% del precio del contrato.

6.-Obtención de documentación e información
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Parque la Compañía.
30500 Molina de Segura (Murcia).
Teléfono: 388523.
Fax: 388502.
e-mail: contratacion@portalmolina.com
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.-Requisitos específicos del contratista
Establecidos en la cláusula VI del pliego de

condiciones.

8.-Presentación de las ofertas
Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será

hasta las trece horas del día en que finalice el plazo de
veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» (si coincidiera en sábado o festivo se ampliará al
primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula
8 del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.

9.-Apertura de ofertas
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la presentación

(si coincidiera en sábado, se ampliará al primer día hábil
siguiente).

Hora: A las doce horas.

10.-Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario.

11.-Pliego de condiciones
De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto

Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones. Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la
presente licitación.


